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7861 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo extraor-
dinario que se ha de celebrar el día 4 de abril de 1998.

EXTRAORDINARIO DE «ABRIL»

El próximo sorteo extraordinario de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de abril de 1998, a las diecisiete
horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas,
distribuyéndose 651.000.000 pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premios al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ................................................... 490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de
cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de tres
cifras) ........................................................................ 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
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ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 28 de marzo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

7862 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa la Escue-
la de Formación Profesional Ocupacional de Isla Cristina,
para impartir cursos de especialidad Marítima.

Recibida en el Ministerio de Fomento la documentación presentada
por don Fernando Álvarez Blázquez, Subdirector general de Acción Social
Marítima, en solicitud de homologación de dicho centro, para impartir
cursos de especialidad Marítima;

Vista la Orden de 30 de noviembre de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
número 300) por la que se establecen los certificados de operador general
y restringido del sistema mundial de socorro y seguridad marítima, manejo
de embarcaciones de salvamento y socorrismo marítimo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar la Escuela de Formación Profesional Ocupacional
de Isla Cristina para impartir los cursos de especialidad Marítima:

Cursos de operador general del sistema mundial de socorro y seguridad
marítima (SMSSM).

Cursos de operador restringido del sistema mundial de socorro y segu-
ridad marítima (SMSSM).

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por un año a partir de
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo prorrogarse,
siempre que se solicite por el interesado, antes de la fecha de su expiración
y cumpla el centro con los requisitos establecidos en la Orden de 30 de
noviembre de 1993.

Tercero.—Quince días antes de la celebración de cada curso, la Escuela
de Formación Profesional Ocupacional de Isla Cristina, solicitará la auto-
rización de la Dirección General de la Marina Mercante, Subdirección Gene-
ral de Inspección Marítima, acompañando a esta solicitud de autorización,
currículum profesional de los Profesores que impartan los cursillos, así
como fechas, y horarios de los mismos.

Cuarto.—El Centro de Formación a la finalización del curso remitirá
las actas del mismo, en las que deben constar: Nombre, apellidos, docu-
mento nacional de identidad y calificación (apto, no apto), de los alumnos,
así como firma de los Profesores responsables del curso, con el visto bueno
del Director del centro.

Quinto.—El personal marítimo que haya finalizado con aprovechamien-
to los cursillos impartidos por la Escuela de Formación Profesional Ocu-
pacional de Isla Cristina, siempre que los planes de estudios y las prácticas
se acomoden a los contenidos en la Orden que regula estos cursos, podrán
solicitar el certificado que expide la Dirección General de la Marina Mer-
cante (Subdirección General de Inspección Marítima), a la vista de las
actas emitidas por el Centro de Formación.

Sexto.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se lleva
a cabo con los planes aprobados por la Subdirección General de Inspección
Marítima, ésta efectuará inspecciones periódicas.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Inspección Marítima.

7863 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 23 de diciembre
de 1997 por la que publican las referencias de las Normas
UNE-TBR 6 y UNE-TBR 10 sobre reglamentaciones técnicas
comunes europeas de telecomunicación.

Advertidos errores en la publicación de la Orden de 23 de diciembre
de 1997, por la que se publican las referencias de las Normas UNE-TBR 6

y UNE-TBR 10 sobre reglamentaciones técnicas comunes europeas de tele-
comunicación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 9, de 10
de enero de 1998, se formula la oportuna rectificación.

En la página 866, en el anexo, epígrafe de la cuarta columna del cuadro,
donde dice: «Requisitos especiales. Artículo 3...», debe decir: «Requisitos
esenciales. Artículo 3...».

En la página 866, en el anexo, tercera columna del cuadro, párrafos
primero y segundo, donde dice: «... en la banda de frecuencias de 1880 a
1900 Mhz, que entren...», debe decir: «... en la banda de frecuencias de 1880
a 1900 MHz, que entren...».

7864 ORDEN de 26 de febrero de 1998 por la que se resuelve
el concurso público para la adjudicación, mediante pro-
cedimiento abierto, de una concesión para la prestación
del servicio público de telecomunicaciones por cable en
la demarcación territorial de Andalucía II.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-
caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación
y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de
septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio
de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones
por cable se prestará por demarcaciones territoriales. En tal sentido, la
demarcación territorial de Andalucía II ha quedado constituida por la
Resolución del Director general de Comunicación Social de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Andalucía de fecha 15 de mayo de 1997.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995, establece que el servicio
de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable
en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que
será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por
éste del oportuno concurso público.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas
que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una
concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la demarcación
territorial de Andalucía II ha sido aprobado por la Orden de 9 de julio
de 1997, habiendo sido convocado el concurso público para el otorgamiento
de la citada concesión por Orden de 1 de agosto de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» número 194, del 14).

La Mesa de Contratación, constituida de conformidad con lo dispuesto
en el pliego anteriormente citado, ha examinado las ofertas presentadas
por los licitadores admitidos al repetido concurso (por un lado, «Málaga
de Cable, Sociedad Anónima», y por otro lado, las siguientes entidades
que, bajo la denominación común de Supercable Andalucía, licitan con-
juntamente: «Sevillana de Cable, Sociedad Anónima»; «Get-Grupo Eléctrico
de Telecomunicaciones, Sociedad Anónima»; Montes de Piedad y Caja de
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera —UNICAJA—; Caja
San Fernando; Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla;
«Procono, Sociedad Anónima», y «Supercanal de Cable de España, Sociedad
Anónima»), así como ha analizado el oportuno informe técnico, elevando,
una vez concluido el trabajo de evaluación, la correspondiente propuesta
de resolución del citado concurso.

En aplicación de las previsiones de la base 17 del pliego de bases
administrativas y condiciones técnicas anteriormente citado y de confor-
midad con dicha propuesta, resuelvo:

Único.—Adjudicar la concesión de gestión indirecta del servicio público
de telecomunicaciones por cable en la demarcación territorial de Anda-
lucía II, a las siguientes entidades, que licitan conjuntamente: «Sevillana
de Cable, Sociedad Anónima»; «Get-Grupo Eléctrico de Telecomunicaciones,
Sociedad Anónima»; Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,
Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA); Caja San Fernando; Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla; «Procono, Sociedad Anónima»,
y «Supercanal de Cable de España, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo señalado en la mencionada base 17 del pliego,
la presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa comunica-
ción de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Madrid, 26 de febrero de 1998.
ARIAS-SALGADO MONTALVO


